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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso Sucesión  

Causantes José Andrés Vera Blandón 

Herederos  Ligia Blandón de Vera 

Radicado 05001 40 03 028 2015 00169 00 

Providencia Pone en conocimiento 

  
 
Se incorpora al expediente la anterior respuesta (Doc. 43) emitida por la AFP PROTECCIÓN al 

requerimiento que se le hizo mediante auto del 27 de junio de 2021, la cual se pone en 

conocimiento de las partes. 

 
Informa el Fondo de Pensiones que “se reconoció la pensión de sobrevivientes a la señora 

SANDRA MILENA ZAPATA SOTO CC 43839478 a través de comunicación con fecha de 4 de 

junio de 2020, actualmente se está reconociendo la prestación”, y adjunta los soportes del caso.  

 
La pensión fue reconocida a la señora ZAPATA SOTO en un 100%; de hecho, el saldo de la 

cuenta individual del señor JOSÉ ANDRÉS VERA BLANDÓN ya aparece en $0, según la historia 

laboral anexada por la AFP. 

 
Siendo así, no existiendo al momento actual sumas acumuladas en la cuenta individual de ahorro 

pensional del afiliado fallecido que puedan ser parte de la masa sucesoral de bienes del mismo, 

queda sin objeto – por sustracción de materia - la solicitud de partición adicional elevada por la 

señora LIGIA BLANDÓN CASTAÑO, a través de su apoderado judicial. 

 
Ejecutoriado el presente auto se procederá con el ARCHIVO de las diligencias.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

15.  
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